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E SCRI TURA PUB I 	: MIL DOSCI NTOS 
NOVENTA Y U1' r (1.291) - 

ACTO suBmvisinn Y VENTA 	 

OTORGADA. POR: MIJAICIPIO DE BELLO 

CONCRETOS Y MEZCLAS LIMITADA- 

" C O NME Z C LAS L TD,P, - 

SUPERINTENDENCIA DE INTOTARTADO Y REGISTRO 
FORMATO DE CALIFICACI6M 

RESOLUCTON 1156 DE MARZO 9/95 
MATRICULA. INMOBILIARTA:NRO.: 01N- 502¿109 
CODIf70 CATASTRAL: 10500100001000000001 	  

UBICACIÓN DEL PREDIO 

MUNICIPIO: BELLO-.A:NTIOQUIA 	TIPO URBAW- 

NOMBRE O DI RECCIÓN 

DATÉIS 
- 41 No DE LA ESCRITURA: 1'291 

NOTARIA n (.7,  DE RIEN: P 

Cónico: E T 't"410 

N 
12 5 	 VFNTA. 

_
TO 

 

IN CUAN-TIA 

PERSONÁSIDOWtITEOTE 

OSCAR ANDRES PEREZ 14110Z°'  
MUNICIPTD DE BELLO 
CM:RETOS Y MEZCLAS T. TMT TADÁ' 
JOANNA ESCOBAR. RIns 
REPRESENTANTE LEGAL 

98'. 543 .293 
NT'' 890.989 112-1 
NIT 811 .013 .823-3 
C.C.1 . 128 495 .6B9 

L I L IANA M. r(IA 
NOTARI 

ESTÉ PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL IJSUt V:10 



En ei Municio de Bello:— Departamento che Antioqui 

República dé ColnmbiZ, a los diécdnueve (19) -días del` mes 

JUNIO del año ddSmil nueve (2_005)- 	ante el despach'p de 

Notaria Primera del Circulo de Bello, cuya notaria encargad 

es l doctóra LILIANA MARLh. GUTIERREZ CASTAÑO, Compareció 

OSCAR ADORES PEREZ -  MUÑOZ, varón coleinOiana, maYor d 

edad. ,domicib.e -10 en este municipio, Identificado con 

cédula de ciudadanía No_ 98- .643,293 expédida - -en,Bello, quie 
actúa. e'-  calidad de ALCALDE del Municipio de, Bello' 

identificado cpn el MIT flc 690-980-112, segun acta d 

PD3esi6.19 defeen'a 01 de enero  de 2008 de.ia Notaría Priter. 

de Bello ' además la credencial expedida por lá Registraduri 

Nacional del. Estado Civil de Bello, y facultado. por e 

acuerdo 006 del 45 de ~PD..  de 2009 que otorga competencia 

en materiade-bienes,'y manifestOr: 

PRIMER07,. nue el municipio de Bello ea propietario d 

sil-miente bien inmileble: 	  
• 1 

Un lOre de ter2eno. Con un ár-eá dt 8.830.   metros Cuadrados, 
.7omprer¡ddo.;75.- ..entrearera.  S0A, MANZANAS 101 	83' - DE 

ITRBANIZACION - .WEBIWAHL.k. •MDERi.?..„,  • para ..:zona verde. . 

servicios -c.•omunales 	 en 	manzana . ComPrendide entr • 
•• Tea 	 •4'y.- carrera  •51A'' y •52, un .total de cuatro mi 

e'iscientós sesenta Y siete • metros cuadrados 	 1y12.), 
sic)- ,„ área que •, determina por -los siguientes...linderos:. PQ 

EL.. ORIENTE en inca lineramente curva de sesenta y tre 

me.rros +r,,53-t oo.) ..k..retros., con . 1a 'carrera.. 51A„. POR. EL. SUR. e 

	

Metroscor la.  Calle • . 1:' 	-POR EL •OCCIDENTE.:en.- 63-,o 

metros con. ]..a 7arrera 52, POR Ey. NORTE en treinta 

por EL OCCIDENTE... en nueVe. metros 
• -ffits) y nlievamente POR E.L. NORTE en treinta 'y siete Metros,....(.  

11.0 con propiedad de. iltbanizadota :Nacional y CoMpafií 

SuraMericanade'SeOUroa. 	  

Log. .•linderOs• . actnalizados son: POR EL NORTE en parte cc 

propiedades . qué.pertenecian•a.. Urbanizadora Nacional, hoy Lui 

171, .Reatrepo 	 y..Magarita. 	G',.Carlos Albert 

AqUirre, en ..parta con . 1a carrera 51A, en parte 'Con la carrer 

enrre .con.• ,.propiedades vendidas por Urbanizador 

NaCiOna:L--  POR,  El. OCCIDENTE: con la.car_rera• 	,.r POR 
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del 
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7i0 
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Te rde 
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.atro 

;67 mZ • 

roa PO 
)?, 

tr 

SUR 

en 63 

:a Y 

vcetros''  

etros 

cbmpAl 

?arte,  

hoy. 

La car. 

Daniza 

EL 

ORIENTE EN PARTE.con la carrera 50 

en parre con ./a carera 50 Autopista 

Norte j POR EI IP cOn retirb de la 

Quebrada La Madea. 	  

SEGUNDO:— Trnri¿n__ 	mopo-- DE 

ADQUISICIOR: AdquirlO el MUNICIPIO 

DE BELLO,- por HonaCión de 	  

escritura pública ND, 2093 
,del 30 - dejunio de 1970 de-la Notaria Cuarta de Medellin,---

MATRICULA. INMOBILIARIA NO2 01N-502105-  de 'la bt'ic-ina de 
Registrc de instrumentos Púb 	s 	 N lice' de Medellín, Zona orte- --  -\. 
TERCERO: jlanifiesta el compareciente: qUe es su decisi6n 

medio del presente instrumento subdividir dicho predio,  
tres t3) lotes de terreno así, 	- 

do en el municipio de 

1.MetrOs: cuadrados, ,Puyó 

Oentes: POR EL NORTE el 

propiedades 475,131 

L1.4-.1( E. Pestiep 

Abuirre 'en part 

de-Bello, en part 

r--  de propiedad de 

que fueron o son ele, 

con la carrera 55„. 

NORTE, y POR EL SUR .-:.p0 

LOTE la: Un lote de ter re' 

CABAÑA., del municipio de Be r , con un árT.:a de 667.81-metros 

cuadrados, cuyos linderos particulares S.--yn - los • si guientes9 

Palacio, POR EL OCCIDENTE en. parte con_ 7Ia carrera 

POR EL NORTE con propiedad del se5or Luis E. Res trep

51A, e _ 
parte con el lote 1 A de propiedad del Municipio _de Bello 

„POR EL ORIENTE con el lote 1:14.de prOpiedad del municipio •d 

Bello y POR El. SUR pon ellote'r-t71. de proiedad dél muniCipi, 
Ae Bellos 

LOTE le: Un lote: de .terrenpr  situado en ?a. URBANIZAI7ION U 

CABAÑA, del municipio de Bello, eón un área de 346,00 metro 

cuadradoss cuyos linderos particulares 

URBANIZADORA NACIONAL(  mediante 

con el lote«14- dli 

con la carreral 51A1 , 

Municipio de Bello,k;-:- 

LOTE 1.A.: 'Un lote 

Bello, con 

linderos particuinxes aM 

parte non la 1,earrera 
perteneCían 

Palacio, Margppita..T. 

el part,c 11, 4-1 Leste 
-1P2 'kparte'ocin 	 53 

tk.1 -14--Z-elttv're Iari.ona , POR EL . _ 
,riera 50 AUTOPISTI 

--1DuebrF,da La Madera. 	 

4tuado en la URANIZACION LA 

y propiedadeEi  

OCCI DENT F 

los siguientes 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



1 

POR. EL NORTE <7: -.1n propiedades que aon o 'fueron de urbanizado 

Nacional, POR. EL. OCCIENTE con el lote lA de propredad d 

municipio de Bello, POR "EL ORIENTE con el lote lA Y POR 

SUR c:on el lote I.a de prOpiedad del municipio de Bello.--

CUARTO;'Que para la preSente sübdivizin, se elaboraron 

planos - firmados por ingeniero y fueron, debidamente aprobado 

por la Curaduría Primera de Bello, quien mediante Resóluci4 

No: CIL-154-200P de fecha 25 de MARZO de J. 2009, conceda. 

licencia de subdiVisión_ 	  

PARAGRAFOt De conformidad con lc dispuesto por el parágra 

2c,, del articuro 6°-„::del Decreto 564/2006, se procede a:1; 

protocolizaci6n', de: la licencia de subdivisión para 

Cumplimiento e lo preceptuado por el articuló 108 des la Lé 

R12  de 2003 con relaci6n,a1 certificado de conformidad.•---- 

e protocolizan-además-1os planos debidamente aprobados 

la Curaduría Primera del Municipio,de Bello. 	  

CE SOLICITA A LA SEÑORA REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PUBLICO 

DE MEDELLIN ZO NORTE, ORDENAR A. QUIEWCORRESPONDA ABRI 

LOS RESPECTIVOS FOLIOS DE MATRICULAS INMOBILIARIAS DADA 

SUBI:JIV.ISTóN ANTEJ9JOR---------- 

ACEPTACION: Presente el compareciente manifestó que acepta 1 

presente escritura en especial la 3ubdivisi6n aqu 

ontenida. 	  

VENTA, 	O 
PRIMERO: Comparece nuevamente el DR. OSCAR 'AMORES PERE 

MUÑOZ,-obrando,,.enrepresentación del municipio de Bello, 

calidad de. Vendedor y la señora JOANNA ESCOBAR RIOS, muje 

colombiana, mayor de edad, domiciliada -en. este municipioi, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.128.405.689 de 

Medellin, en calidad de representante legal de CONCRETOS 

MEZCLAS LIMITAra, l'COMMEZCLAS LTDA"-, sociedad d 

responsebilided limitada .con domicilio en la ciudad de 

Medellín, identificada con NIT 811.013.823-3, constituid 

mediante escritura publica Nos 914 del 30, de marzo: de  1998 'de 

Notar5a Trect de Medellin; inscrita en la Cámara de 

Comercio 	 27 de abril de 1998 en el libro 9°¡ 

folio 483 e'lo el No. 3380, reformada mediante escritura 

r buce mr.  211 del 4 de '1'hrPr',7,  de 2008 de la Notaría' 	 
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Veintiocho 

en el certificadc,  expedido por la 

Cámara de Comercio' de Medellín que 

presenta para protocolizar con este 

acto, quien en_ adelante y:para los 

efectos del preeente - contrato, áe  

denominará EL COMPR.ADOR,'hemos 
convenido celebrar el. CONTRATO DE COMPRAVENTk que se regula': 
por las siauientes cláusulas 	en lo preyistp en ellas por 
las normas legales vigentes. aplicables a.le materia. 

ANTECEDENTES: 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATfi . ' Y DESCRIPCIÓN DEL. BIEN: EL 

VENDEDOR transfiere a-título dt compraventa a -EL :COMPRADOR 

bajo el mismo título el derecho de 

itrio ue 'e 
, 
1 
	,.rimero tiene 	ejerce 

LOTE iB ».1n lote,  de te en la URANIZACION LA 
CABAÑh, del md44cipip, , 	 marea :de t".;67.81 mettos 
cuadrados, c.:90yOe 1. -It 	 sbn:lbs siguientes: 
POR EL NORTE don 	t - 	 ..e.c,r. Luis E. Restrépo 
Palacio, POR L OCCIDEN* 	 ±a cerrera 51Pz„ en ,:, 	- 	- 
parte don. el lote l HA. ,le 	 del n'iüniripio de Bello, 
POR EL ORIENTE con ,é 	 prbiedad del muni'qipio de 
Bello y, POR EL 1UR don 	 pro:-edad del mUnicipi,. 
de Befo. 	 

PE 	 PARAGRAFO: No phsz-arit 	té'T.L',i.: Cl5 rt d 	areaa, cabida 
. 	• 	

"'"---;.,,,,P"---   
Lo,' 	 linder,De,.. la trateferencia. 	e,.ate inmule ee hace cOmo , 

cuerpo ciertb e incluye tdd S as' construccióheS,:meoras, 

icil 	 anexidades, servidumbres y dependencias que accedan e lo- 
68 	 mismos, razón por la cual no habrá lugar a reclamación alaun- 

RETO 	 ,1¡;  le cabida real resultare inferior a -la cabida 'aquí 
ad 	 declarada. 

Yiell 	 'TERCERO: TRADICION Y TITULUS DE ADQUISICIÓN:-  El derei-ho dr,  
ati 	 dominio: sobre el inmueble objeto del presente cOntrató fu 
191 	 dquirido. en _mayor extensión por '''el VENDEDOR por donación d 

~ 	 WANIZADORA NACIONAL, mediante escritUra pública No. 709, 
3.b o, 3, 	 ael 30 de junio' de 1970 otorgada en la MDtaria P.rimera d 

ser-1 	 ello, esclritura registrada e1/1 la OfictnE: de -Registró. d 
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este a 3U vez adquiere 
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sobre el siguie~ 
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Instrumentos Públicos de Medellín, 2ona Norte, en el folio 

matricula incoo }diaria No, , 01N-502109 de la oficina d, 

Reaistro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zopa Norte 

mediante este instrumento realizó subdivisión de lotes 

originándose el lote objeto de venta_v 	  

CUARTO: LIBERTAD, GRAVAMENES Y SANEAMIENTO: EL VENDEDOR -

Manifiesta EL VENDEDOR que es el único y exclusiv 

propietario del inmueble que se transfiere y que es objet 

del presente contrato,. que lo posee desde su adquisición 

forma tranquila, públiway pacífica y que no lo-ha: prometid 

en venta ni enajenadO por acto anterior el presente, 

irfualmente .0.eclara que. dicho inmueble este -libre d 

ere amenes carcfas, . limitaciones 	al dominio, tales coco 

bipoteces, usUfruotos, anticresis, condiciones resolutorias 

no soporta ningún tipo de pleito, embargo, condició 

'resolutoria, secuestro, opción. de compra y en general ningun 

situatión de hecho o de derecho que pudiera afectar 

transferencia. EL -VENDEDOR 'se obliga en todo caso a salir a 

saneamiento del hien objeto de esta compraventa con arreglo 

las previsiones pertinentes del Código Civil. 	  

PARAGRAIT: 	Declara el señor alcalde que hace entrega d 

Iore e paz y salvo por todo, concepto de impuestos, tasas 

COntribuciones, incluso en
, 

relacionado con el impuest 

predial -  Y. complementarios el cual ha Sido paaado por e 
Vendedor rara :efectos de la obtención del paz y salv 

notarial necesario pare otorgar el presente instrumento.-- 

s:entendido que será de cargo del COMPRADOR, cualquier suma 

que se cause o liquide a partir de la fecha con relacien al 

citado inmueble proveniente de cualquier entidad nacional, 

departamental o municipal por concepto de impuestos, tasas 

contribuciones, valorizaciones o gravámenes de cualquier  
clase,.sean por reliquidación 	reajustes de las 

contribuciones pOr.doncepto de valorización, 	  

OUIRTG: PRECIO Y FORMA. DE PAGO:, El precio total. de la venta 

del inmueble que seHtransfiere ppr la presente escritura es 

la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DIEZ MIL PESOS 

21 n10.0.00) que 	pagarán de contado al VENDEDOR quien 

los declara recibidos e entera satisfacción. 
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SEXTO: ENTREGA.: EI VENDEDOR: 

feche ha hechb entrega real 

material del derecho de dominiO ql_17 

recae sobre el inmueble objeto d 

este :contrato, 'n ir: con todos su. 

usós, costumbres y servidumbres qu7 

legal -Y materialmente correspondan, 

sin reserva ni limitación alauha y en e 	tado en que s 

encuentra :EL COMPRADOR, quien lo declara recibido a enter 

satisfacción, 	  
_ 	. 

SEPTIMO-: GASTOS.: LoS derechos nOtariel<ns y el ,impuesto d 

Registro (anotacióny restro -beneficencia-boleta de rentas) 

.1./.e se ocasionen por el otorgaMiento de la presente escritur 

'pública de compraventa serán asumidos' en. un 100% por 

.COMPRADOR., 	panO - os dere hp 	 registro Para 1_ ,•1; 
tradición de • 	ri1102,. 	 ..arno exclusivo de E 

• , 	•  
-.COMPRADOR,. 	  "Y:1  

ir 

-glo 

_ 
OCTAVO: ACEPTACION:,--uoml 	es.;taaC.t,-_-,' - la sefiora JOANN 

	

......-_,..... ,.•.,9,Lom, 	''. . 	..-, 	 ,...... 	, 
ESCOBAR RIOSi. --'!" qt14,,en:',-:'•,''.jg ,• • 	 e eoepta la present- 

-....,,•;.;:,: .k::- •-- 
e.,7-ritUra y e-TAeapeCiillkl a 

	

, 	 ..... ,-,2!.1te.-ra satisfacciól 

	

'-'1 	9,
•

.11-J- 

	

. 	. 	,.. 	4 	 1. , 

	

) el inmueble...4e e,17kItz..:17,...e,it.)-4 	 S'oclie)ded ....ue. repreáenta po 

medio de le misma. 	  
1, 

- 	 ,4,  
'411:11  

,  

INDAGACION SOBRE LKAFECTACIONIAVIVIÉNDA FAMILIAR:: 	 

En este estedointerrdgado pn1e suscrita notaria encarnad: 

el sefior alcalde 	J ,rnte- el - artículc. De la LeY 258 d 

e r :150 

cibin 

tá 

yalq: 

de 

:9- 
la v: 

itur 

1.1, 

CR 

1996, manifestó baj-„O'Illá/yg 

inmueble oblato de esta veh 

_ dao del .•- uramentlo que el 
- 
esta afectado a viviend- 

A. su ve presente la representante legal de le sotiedev.  

,•coillPrádora;, .interrogade por la suscrita notaria encarnad 

conforma a la misma norma citada; manifest bajo 1-a gravedaL 

que.NO de,-lare afectado a vi,,,ienda,,familier e 

110simueble_Odqüiri:do pare la entidad que represente, por que nc 

e den los /preSupüestos .de: ley por adüirir para 

.111 

IOTA TMPORTANTE PARA TENER EN CUENTA. POR Los COMPARECIENTES: 

cbmparecientes manifestaron que 11 	se ,cOnbcierot 
• ' 	- 

ypersonal yLdirectemente antes de presentalle en la Notarí: 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUAIZIC, 

777- 
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para solicitar el. servicio de recepción, exte 

ot ,rgam2 cnt. or sus firmas de esta escritura de comp; 

que constataron estar realmente interesados en el 

que ia parte ronpradora verifico de priMera mano que 

vendedora si es realmente propietaria del inmueble 

esteinstrument,D se transfiere, pues ellos se lo sea 

material y satisfactoriamente, que ademas tuvo la pre& 

de establecer esa 'situación jurídica ron vista en 

documentos` ,de. identidad que se pusieron de presente y 

copia deI:t:ítulo de -propiedad, que fueron advertidos 9 

notario responde por la regularidad formal dé esta escng 	 1?TA1 

pero no de ra 'veracidad de las :declaraciones d 	 pER: 

put s son ellos- quienes deben copstatarles, 1 	 PER': 

el articulo 9o.' Decreto Ley 96 	 LOS 

'970, motivos por loe cuales proceden'a 'firmar la,pre 	 REC1 
932! 

OTORGAMIENTO:Y„MORIZACIbH: La presente escritura fue 	 EXO: 

en. Su totalidad por los comparecientes, advertidos 	 edii 

regiátro opor tuno 18 encontraron conforme a su pensamien 

voluntad y por no OBSERVAR ERROR alguno en su contenido 	 eta 

Imparten su aprobación. .1!, proceden a firmarla con la zuscr 	 ODIG1 

1N]otaria encargada que de fe y autoriza, declarando. 	 154" 

comparecientes, estar NOTIFICADOS de que un error y 	 OTE 

CORREGIDO; en está escritura antes de-Ser firmada. respecto 	 y50.01 

nombre e identificación de cada upo de los contratantes, 	 PRE 

-11/11 identificación, cabida, dimenaiones„:. linderos, matrío4 	 111 

inmobiliaria y forma, de, adquisición del inmueble objetó d 

presente aCto,. ;(3.8 lugar 	una escritura aclaratoria 

conlleva nuevos gastos Para las contratantes conforme 

' manda el artículo 102 del Decreto ley 960 de-1.970, de tod 

lo cua3. se dan por, entendidos y firmen ett constancia. 

Así M121110 manifitztan los otorgantes que para los efecto_ 

propios de las leyee números 365 de 1997 y 793 de 2002 

aquellas normas que las adicdOnen, modifiquen o reformen, q 

adquirieron y ,Tiquieren el inmueble materia u oblato -de 1 

presente .7ompreventa con recursos. provenientes u originado 

.en el ejercicio de actividades lícitas., 	 

10:7_, 

conforme lo 

escritura. 	 
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NOTA: 	A. loa otorgantes se les.nizo 

la advertencia rítle deben presentar 

esta escritura pera registrn en la 

Oficina correspondiente, dentro del 

término perentorio de dos meses, 

contados a para-; de le fecha de 

otorgamiento de este instrumento;-__ 
cuyo incumplimiento pausará intereses moratorios por mes c 
fracción de mes dé retardo 	- 
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VEREDA: 1 BARRIO: LA CABANITA 

0033 

BARRIO MNZ./VRD [TERRENO 

0001 

FICHA PREDIAL N°:13215381 

MUNICIPIO:BELLO CORREGIMIENTO: CABECERA 

NOMBRE O DIRECCIÓN DEL PREDIO: CR 51A N 22A-55 LO 1C 

CEDULA CATASTRAL 

MUNICIPIO SECTOR 	CORR. BARRIO 	MNZ./VRD.: PREDIO: EDIFICIO U.PREDIAL 

0001 

NÚMERO PREDIAL NACIONAL 

088 00 005 00000 

MUNPIO 

088 

SECTOR 

00 

COMUNA 

02 

EDIFICIO 	N. PISO 1U.PREDIAL 

0000 

DEPTO 

01 05 

CND. PROP 

DESTINO ECONÓMICO DEL PREDIO:HABITACIONAL: 100% 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO: NORMAL 

1 ADQUISICION: TRADICIÓN  MODELO REGISTRAL: 

NUEVO 

CÍRCULO - MATRÍCULA: 

01N - 5300352 

PERSONA NATURAL O JURIDICA 

No. NOMBRES Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL SIGLA COMERCIAL DOCUMENTO 1 TIPO % DERECHO 

MUNICIPIO DE BELLO 890980112 NIT 100% 

O JUSTIFICACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD DE POSESION 

No. ESCRITURA FECHA DD/MM/AAAA ENTIDAD DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

1291 19/06/2009 

-y. 

NOTARIA ANTIOQUIA BELLO 

CONSTRUCCIONES 

AREAS 

ÁREA TOTAL LOTE: 349 m2  COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: 0% 

COLINDANTES 

0000 

ZONA 

01 

MATRICULA MADRE: N/D 

00033 

Certificado Nro:<numCerti>. 

GOBERNACION DE ANTIOQUÍA 

Gerencia de Catastro 

"No es un certificado plano catastral, este documento reemplaza la ficha física y es extraído de la base catastral como ficha 

digital a la fecha 06/06/2019". 



Faja Foto 

210 	 2008 

  

Ampliación Escala 

  

 

1:5400 

Indice de Vuelo Vigencia 

AE 109C 

Codigo Zona 	 Area 

168 m2  

25 	 181 m4 

Sector 

URBANO 

URBANO 

11 

URBANO 

URBANO 

SUR - 0881001005000100001 , NPN: 050880100020100010001300000000 ESTE - 0881001005000100001 , NPN: 050880100020100010001300000000 NORTE - 0881001005000100028 

, NPN: 050880100020100010028900000000 NORTE - 0881001005000100029 , NPN: 050880100020100010029000000000 OESTE - 0881001005000100001 , NPN: 

050880100020100010001300000000 

INFORMACIÓN GRÁFICA 

Indice plancha 

147 

Ventana Escala 
	

Vigencia 

1:2000 
	

2011 

INFORMACIÓN AEROFOTOGRÁFICA 

VALOR TERRENO: $ 68.852.644 

VALOR CONSTRUCIÓN: $ 0 

AVALÚO: $ 68.852.644 

ZONAS FÍSICAS 

ZONAS GEOECONÓMICAS 

Codigo Zona 

11 

25 

168 m2  

181 m2 



IMAGEN DEL PREDIO 

Gerencia de Catastro 

Calle 42B 52-106 Piso 11, oficina 1108 — Tel: (094) 383 92 14 — Fax: (094) 383 95 67 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

Línea de atención a la ciudadanía: 018000415140 

Atención Ciudadanía Presencial: Sótano Gobernación Taquillas 20 y 21 

Medellín — Colombia — Suramérica 



Fundada en 1953 

AVALUO COMERCIAL 
1V:t° 6 116 -0219 

LOTE 1 C 
LA CABAÑITA 

• 

BELLO - ANTIOQUIA 
AÑO 2019 



El presente documento corresponde al resumen del trabajo de LA LONJA 
PROPIEDAD RAÍZ, para el MUNICIPIO DE BELLO por medio del contrato 
0623, año 2019 prestación de servicios para la realización y actualización de 
avalúos comerciales y de venta para álgurps bienes inmuebles de . 
propiedad del municipio. 

7 de junio de 2019 

6116 -0219 / Avalúos Bollo/ Municipip. 

Lote N° 1 C.. Municipio le Bello. Departamento de Antioquia. 

02 La Madera 

La Cabañita. 

Ana María Sánchez R A.A. AV A 
Borja: RAA AVAL 8125432. „ 

39443016 y Jorge Andrés Ballesteros 

Detel-minar el valor corrijrcial de venta, del lote 1 C, ubicado en la 
Urbanizacion La Cabaña, donde estan asentadas dos viviendas de 1 y 2 
pisos y las construcciones existentes en las viviendas. 

El lote objeto de estudio,tfiene registrada como nomenclatura: Carrera 51 A 
N° 22 A 55 / 57. • 
El área del lote es, tomada del certificado aportado. 
El lote objeto de estudio; se valora cómo lote urbanizado, dentro de zona 
residecial, estrato 4. 
Las construidas, son producto de la medicion de los peritos, por lo tanto son 
aproximadas y sujetas,a revision. 

Vivienda de dos pisos Ng 22 A -- 57: Sra. Luz Elena Álvarez 
Vivienda de un piso: N° 22 A -- 55 Sra. Gladys Cárdenas Cano  

SOLICITANTE: 

FECHA DEL AVALUO: 

NUMERO DE AVALUO: 

DIRECCION: 

COMUNA: 

SECTOR: 

PERITOS ASIGNADOS: 

OBJETO DEL AVALUO: 

CONDICIONES LIMITATIVAS: 

OCUPACIÓN ACTUAL: 

45. TITULACION 
PROPIETARIO: 	 Municipio de Bello. 

La anterior información no constituye estudio de títulos. 

DOCUMENTACION ESTUDIADA: Copia de certificado de íibertdd y tradición de fecha 29 de abril de 2015 
matricula 01N-5300352, escrituró pública N° 1291 del 19 de junio de 2009 de 
la Notaria Primera de Bello; base de datos de la Lonja.Propiedad Raiz. 

MATRICULA INMOBILIARIA: 	01N-5300352 De la Oficina de-  Instrumentos públicos de Medellín - Zona 
Norte. 

No se ha realizado ningún tipo de investigación legal de la propiedad. No nos hacemos responsables por la 
descripción legal de la propiedad que se valúa o cualesquiera aspectos legales, incluyendo aquellos que surjan 
de los títulos de propiedad o gravámenes. Se considera que el tituló de propiedad está correcto y la propiedad 
es comercializable en tanto no se indique lo contrario. 'Se asume que el inmueble'está libre de embargo, 
subsidio, invasión u otros gravámenes hasta que no se indique lo contrario. 

Avaluó N° 6116 - 0219 
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La Cabañita 
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AVALUO COMERCIAL 
1. INFORMACIÓN BASICA 

Numero único 444 93 31 / Gel 320 696 33 07 
Medellín: Carrera 46 No.53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
www.lalonjapropiedadraiz.com  
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Actividad predominante: Residencial, de estrato 4. 
En su vecindad se destacan las instituciones educativas Colegio Parroquial San Buenaventura; el Colegio 
Betlehemitas, además la Iglesia Santa Clara de Asís, el Centro Comercial La Cabañita, El supermercado Metro, 

la Estación Madera del sistema Metro. 

Vías de acceso al sector Calliá.24A y las carreras 50 (Autopista Norte) y 53. 

Plano PLO3 Usos Generales del Suelo Tomado del Acuerdo 33 de 2009 

Numero único 444 93 31 / Cel 320 696 33 07 
Medellín: Carrera 46 No.53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
www.lalonjapropiedadraiz.com  



SERVICIOS CON LOS QUE 
CUENTAN LOS INMUEBLES 

Vivienda de dos pisos Vivienda de un piso 

Frente a carrera 51 A 

Energía: Si 	Acueducto: Si 	Red de gas: Si 
Teléfono: Si Alcantarillado: Si 

Lote de forma rectangular, de topografía plana, ubicada en la manzana que forman la carrera 51 A con la calle 
22 A, extremo sur de la carrera 51 A, vía ciega 

LINDEROS: Contenidos en la escritura pública N° 1291 del 19 de junio de 2009 de la Notaria Primera de Bello 

Área del lote: 346,00 m2  Dato tomado del certificado aportado. 

Observaciones: 
Durante la inspección ocular, el Señor José Ignacio Osorio,4320 727 80 48), de la vivienda N° Carrera 51 A N° 
22 A 57, indicó en campo, una obra civil construida, para estabilizar el,talud, en zona de retiro con la quebrada 
La Madera. 

Avaluó N°  6116 - 0219 
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4. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIÓN DEL LOTE: 

Numero único 444 93 31 l'Cel 320 696 3 07 
Medellín: Carrera 46 No:53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
www.lalonjapropiedadraiz.com  



Obras civiles en talud 

Avaluó N° 6116 - 0219 
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Plano tomado de la escritura pública N° 1291 del 19 de junio de 2009 de la Notaria Primera de Bello 

LOTE IB 	j t 
ARFA *o 667,81 rn2 1. 3 LUIS E RESTREpo 

k.Acio 

I 	 LOTE 1C 
AREA 3.4eW m2 

""''''''''".........~...., 	\.......... ..„............. .„w*  

,. • 

3T, 1 

VIVIENDA N° 22 A 55 (UN PISO) 
Comodidades: Sala comedor, 3 Alcobas, 3 Baños, Cocina integral, Zona de ropas y Patio 

FACHADA 
	

ANTEJARDIN 

Numero único 444 93 31 / Cel 320 696 33 07 
Medellín: Carrera 46 No.53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
www.lalonjapropiedadraiz.com  



SALA COCINA COMEDOR 

BAÑO 

VIVIENDA N° 22 A — 57 (DOS PISOS) 
Primer piso: Garaje — Sala / 2 Alcobas / 1 Baño/ Cocina — comedor / Patio y zona de ropas 
Segundo piso: 2 Alcobas / 1 Baño 

Avaluó N° 6116 - 0219 
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FACHADA 
	

GARAJE 

Numero único 444 93 31 / Ce! 320 696 33 07 
Medellín: Carrera 46 No.53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
	 • 

wwwialonjapropiedadraiz.com  



Áreas construidas: 
N° 22 A — 55 122,40 Aproximadas N° 22 A — 57 225,60 aproximadas 

Avaluó N°  6116 - 0219 
Lote 1 C 

La Cabañita 
Bello - Antioquia 
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SALA COMEDOR COCINA 

BAÑO ALCOBA REJA PATIO 

PATIO 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Estructura: Ventanas: 

Muros portantes, con columnas y 
vigas de concreto 

Baño: 
Enchape en cerámica y cabina en 

Marcos en lámina y vidrios claros, 
las 	exteriores 	con 	rejas 	de 

vidrio templado. seguridad. 

Muros: 
Revocados y pintados. Cocinas: Puertas: 

Integral, 	muebles en madera, red Las exteriores metálicas, internas en 

Piso: de gas. madera. 

Cerámica 

111 

Numero único 444 93 31 / Ce/ 320 696 33 07 
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5. CONSIDERACIONES GENERALES 

Del sector: 
Los barrios Las Cabañas y Cabañitas, son los de mejor estratificación dentro del municipio de Bello, su 
urbanismo es completo y armonioso; cuenta con buen transporte público sobre la Autopista y con el sistema 
Metro, con la Estación Madera; en su vecindad se encuentra el almacén Jumbo 

6. METODO DEL AVALUO  
Se tuvo en cuenta la Resolución 620 de 2008 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el decreto 
1420 de 1998 y la Nueva Ley de Avaluador N° 1673 de 2013. 

Para llegar al precio del lote objeto de estudio, buscamos casas unifamiliares en el sector, efectuamos un 
descuento por negociación, al valor obtenido luego del descuento, le restamos el valor de las construcciones y 
la diferencia es el valor del lote de la oferta estudiada 

Para establecer el Factor de Comercialización se utilizó la Tabla de Herweet, estableciendo los coeficientes de 
oferta y demanda de acuerdo a criterio del comité, para este tipo de predios. Se definid n 3% 

Registramos las ofertas encontradas: 

Numero único 444 93 31 / Ce! 320 696 33 07 
Medellín: Carrera 46 No.53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
www.lalonjapropiedadraíz.com  



https://www.fi  ncaraiz.com.co/casa-en-ventahe  I I okabanas-det-3960928.aspx 

5 alcobas, 4 closet, cocina integral, sala y comedor, 2 
balcones, 3 baños, 1 cabinado, 2 patios, cuarto útil, red de 

gas, parqueader0 

ce I 	311 865 92 74 

Pedido $ 450.000.000 

descuento 3% $ 	2.910.000 $ 436.500.000 

lote 150 $ 	576.667 $ 	86.500.000 

cons 250 $ 	1.400.000 $ 350.000.000 

https://www.fi  ncarai z.com.co/casa-e  n-ve nta/be I I o/caba nas-det-3684324.aspx 

PARQUEADERO 5 Alcobas/closet, 4 baños/2 cabinados, 
cocina integral/gas x red, sala comedor, piso baldosa, 

zona ropas, balcón, hall, mesanine COD. WEB:33594. 

Te 1 311 867 56 63 

Pedido $ 500.000.000 

descuento 3% $ 	4.041.667 $ 485.000.000 

lote 120 $ 	570.833 $ 	68.500.000 

cons 245 $ 	1.700.000 $ 416.500.000 

https://www.fi  ncarai z.com.co/casa-e  n-ve nta/be I I o/cabanas-det-4607011.aspx  

FUTURO PARA CONSTRUIR , CON GARAJE SALA 
COMEDOR COCINA SEMINTEGRAL RED DE GAS 

TRES ALCOBAS, DOS BAÑOS PATIO, PISO 

Cel 312 274 06 53 

Pedido 	 $ 430.000.000 

descuento 	 3% $ 	2.780.667 $ 417.100.000 

lote 	 150 $ 	540.667 $ 81.100.000 

cons 	 240 $ 	1.400.000 $ 336.000.000 

VALOR M2  DE LOTE ADOPTADO: $ 563.000 

Al tabular la metodología comparativa, obtuvimos el valor del bien, según la Resolución 620 de 2008 de IGAC, 
cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) ó a menos (-) 7,5%, la media obtenida se podrá 
adoptar como el más probable valor asignable al bien. (Tomado del Artículo 11° RESOLUCIÓN NÚMERO 620 

DE 2008 del IGAC). 

PROMEDIO $ 	562.722 

DES ESTAN 19.322 

COEF VARIA 3,43% 

LIMITE INFERIOR $ 	543.40C 

LIMITE SUPERIOR $ 	582.044 

VALOR ADOPTADO $ 	563.000 
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Para las construcciones: 
METODO DE REPOSICON: Consiste en determinar el valor comercial de la edificación con base en determinar 
el costo de volverlo a hacer de/nuevo, luego depreciado a partir de calcular la edad, estado de conservación, la 
obsolescencia funcional y la de mercado. 

Consultamos la Revista Construdata, editorial Legis, Edición N°190 mar - — may 2019, la cual procesa y publica 
los costos de construcciones unifamiliares, multifamiliares y otras estructuras, en las cuatro principales ciudades 
del 	país, 	con el objeto de investigar la evolución 	de como una referencia rápida para promotores y 
constructores. 

En desarrollo de este método se debe entender por costo total de la construcción la suma de los costos 
directos, costos indirectos, los financieros y los de gerencia del proyecto, en que debe incurrirse para la 
realización de la obra. Después de calculados los volúmenes y unidades requeridas para la construcción se 
debe tener especial atención con los costos propios del sitio donde se localiza el inmueble. Al valor definido 
como costo total se le debe aplicar la depreciación. 

Ecuaciones para,éstimar el valor del porcentaje (%) a descontar del valor nuevo. Estas fórmulas 'relacionan el 
porcentaje de la vida y el estado de coi servación basadas en las tablas de Fitto y Corvini: 

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necésita reparaciones ni en su estructura ni en sus acabados. 
Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca importancia en sus acabados 
especialmente en lo que se refiere al enlucimiento. 
Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o paredes. 
Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su estructura. 
Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100%. 

Vida técnica en años: 70 años. Muros portantes 

Indice de costos de construccion Construdata # 190 
- 	••-••••• 

.• 	 .. 	 . 	.. . ......•.•.•. 
Costos indirectos: Exclusivos del trabajo de campo, incluyendo administración directa de la obra 

$ 	1.558.439 
Costos Indirectos: Impuestos, garantías, conexión de servicios públicos, honoraros 

VIDA TECNICA 	EDAD EN % 	ESTADO DE , 	, 	VALOR 	VALOR 	VALOR 
ITEIVI 	EDAD 	 Á... DEPRECIACION 	REPOSICIÓN 	DEPRECIADO 	FINAL  EN ANOS 	DE VIDA 	CONSERVACIÓN 

IP 22 A - 55 7 70 	 10% 2 7,89% 1.558.439 $ 	122.987 $ 	1.435.452 

N' 22 A - 57 10 70 	 14% 2,5 15,59°/ $ 	1 558.439 $ 	242 958 $ 	1:.315.481 

Ares 
ITEM• 	 Valor x. m2  < 	Valor total - 	cohstruida 	. 

N° 22 A — 55 122,40 $ 	1.435.452 $ 	175.699.284 

N° 22 A — 57 225,60 $ 	1.315.481 $ 	296.772.406 

Numero único 444 93 31 / Cel 320 696 33 07 
Medellín: Carrera 46 No.53-48 Local 107 

Bello: Calle 51 No.48-72 Local 203/4 
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LOTE 346,00 $ 563.000 $ 194.798.000 

TOTAL AVALÚO $ 194.798.000 

Avaluó N° 6116 - 0219 
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7. CRITERIOS DEL AVALUO 

Para efectos de la conformación del precio de venta del bien valuado, entre otros criterios, hemos tenido en 

cuenta: 
El área del lote, como lote urbanizado, dentro de zona residencial, estrato 4. 
El uso residencial 
Los servicios con que cuenta 
Calidad del sector y posición socio — económica 
Los tipos de edificaciones circunvecinas 
Su vecindario 
Estado de las vías y servicios públicos. 
Sus áreas construidas, acabados y estado de conservación  

8. VIGENCIA DEL AVALUO 
Teniendo en el artículo 19 del decreto 1420 de 1998, el presente avaluó tiene una vigencia de un (1) año contado 
a partir de la fecha de expedición del presente informe. 

9. VALOR DE VENTA 

VALOR DEL LOTE: 

DESCRIPCIÓN ÁREA 15112  VALOR NI' VALOR TOTAL 

VALORES EN LETRAS 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 

VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES: 

    

Valor total ITEM Área construida Valor x m2  

 

  

   

N° 22 A — 55 122,40 1.435.452 175.699.284 

N° 22 A — 57 225,60 1.315.481 296.772.406 

LA LONJA PROPIEDAD RAIZ. 

\i'v-‘ 
ANA MARIA SANCHEZ S. 
R.A.A AVAL — 39443016. 
Coordinadora de avalúos. 
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